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BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCJON de 17. de julio de 1992, del Banco de
España. por la que se hacen públicos los cambios que este
Salfeo de España aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante los dfas del 20 al 26 de julio
de 1992, salvo aviso en contrario.

Comprador

-..,

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Hellín (Albacete) que,.
según lo dispuesto en el artículo 20 en relación con el artículo llde la
Ley 16/1985 oe 25 de junio, dd Patrimonio Histórico Español, todas las
obras que hayan de realizarse en el yacimiento. objeto'de esta incoación,
cuya declaración se pretende; oen su entorno' propio, no podrán llevarse
a cabo sin aprobación 'p~via del proyecto correspondiente por esta
Dirección General de Cultura.

Cuarto.-Notíficar el presertteacuerdo a los interesados y al Registro
General de Bienes de IntetéSCultural. para su anotación preventiva.

Quinto.-Que el presente ac-uerdo se publique en el «Diario Oficial de
CastiJIa~La Mancha~ )' en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que se hace público a los efectos oportunos.

Toledo, .21 de mayo de 1991.-EI Director general de Cultura,
Máxímo Díaz.cano del Rey.

Madrid, 17 de julio de 1992.-EI Director general, Luis Maria Linde
de Castro.

(1 l Esta rolÍnción es aplicabk pata los billl'1t'i oc 10 dólares USA y $Uperiom.,
C!l 4,phcable para los blllt'lei de L 2 Y S dólan-i USA.
(3) Queda t',duida la compra de billelt.-s de mlb de 20 libras itbindn&s.
(4) Un C'ftICeiro equivale a un nuevo cruzado.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Descripción Históriccrartistica

Nos encontramos ante un poblado que presenta diversos momentos
de vida. determinando una serie de fases que se pueden encuadrar en
dos períodos de la Edad del B,ronce (Pleno y Final), y otro que se sitúa
en la Edad del Hierro «'ultu~ Ibérica).

Respecto del Bronce; Pleno (l4O()..:1200 a. de C.). tenemos que el
poblado se caracterizapdr la construcción de fas estructuras taludadas,
concéntricas y aterratadas.Ct1Iluna función mixta, es decír, (lefensiva y
de hábitat Sobre: el modo 4e vida. se puede eropezar.a comprender
gracias al estudioyanálisi$ de la vivienda loc~lizada en la parte alta del
pOblado. enetcorte BI. De este modelo parece desprenderse que la vida
es. bastante.·intensa y ,que.se 'reutilizan las estructuras de piedra
construidas desqe·el primer.mornento,lo que. determina, básicamente,
una invariabiliíblden el plano de la ordenación urbana.

El comienzo del Bronce'I='inal (1100 a. de C.) determina un..cam~io.
en la wbicaciól1topogtáfica'del poptado, yun modelo constructivo
4efensivo raQlc:abnente distinto del anterior, ahora el recinto del
pobl;ido.se defiende con una muralla perimetral de bloques ciclópeos,
con una entrada formada pOr un pasillo rectangular que presenta una
especie de barbacana ens\llateral' derecho; y una serie de t>e.queñas
torres semicirculares. distribuidas a 10 largo desudesarroUo honzontal.
que se tema,la ron una torre. circular en el lacio suroeste.

Las vívieodas de la primera fase del. Bf"ODCe Final sonde planta
rectangular y 'pre:sentatle1 alzado de las paredes de un col~r similar al
que tendría la estructura de .habitación del. Bronce Pleno, Situada en el
corte SI. atto dato para. tener en cuenta a la bora de la valoración, de
la continuidad e~~re un P(ríod.P:yotro. . . .

En las ex.cavacionesnev~s acabo se han documentado hasta CinCO
fases de uSO yremodelación en Jo que 'es el poblado del Bronce Final,
con un desarrollo cronológico que va desde el 1100 hasta el 850/800 a.
de C. .

Respecto. de la .última ocupación. separada del poblado del Bronce
Final por un hiato de larga duración. creemos que puede colo~arseentre
fines del sigloYI o iniciosd~,lsiglo V a. de c.. y un momento lflconcreto
de la segunda mitad del siglo V a. de C., podemos pensar que responde
a un momenlo de eclosión del poblamiento ibérico antiguo erJ SU'etapa
final y al descode! control'de la vía-de comunieación q<ueconecta el
TolIno de Minat~ con .MOI).teale¡re .del CastíU~~ .

No es deSC'artable-un uso, esporádiCO del yaClmll~ntoa 10 la~o de
fines del si~o Va.·de C. ,y t(KÚ)c1.sig1o lV a. de C.~,si bien-la estratlgrafia
documentada nonos permite aseverar dicha probabilidad. .

Queda referir por últimO' . que en 10sestTatos superliCiales se
recogieron una serie .de materiales que nos hablan. de una utilización del
cetro en t0\l10 al siglo 11 a. de e .

Objeto de la declaraá6n

Yacimiento arqueológico de «El CastellóJl», situado en una elevadón
natural de 20- metros de altura sobre el vaUede Albatana. ¡ll sur de la
carretera 3212 de Ahnansa aOrCera, a la altura del kilómetro 598 entre
dic~a carretera y'la finca den9mi~a.da Casa Pnanicola. Se localiza en la
HOJa 843. HeUin. del Mapa Mtlttar de España, a escala 1:50.000,
éoordenada UTM 6273-4292. ~

Area de protección

Vendría definida por un circulo que rodea el objeto de la declaración,
con radio de 23 metros desde el centro del yaCimiento. Plano escala
1:25.000.

El área de protección descrita se justifica en razón de posibilitar la
correcta percepción. del bien objeto del expediente, en tanto que
elemento integrado en el territorio en que se.-ilsienta. pre~iniendo la
posible degradación de su .valor histórico.·

Todo ello segun plano adjunto.

ANEXO
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16963 RESOLUC/ON de 21 de mayo de /992, de la Dirección
General de Cultura• .por la que se Iul acordado tener por
incoado el expediente de declaración. de.' bien ,de interés
cultural con la categoría de zona arquro/4gica.a favor del
yacimiemo arqueológico de «El CaslelfOn» en Hellrn·
Albalana IAlbacete). .

Vista la propuesta fonnulada por los servicios técnicos correspon.
dientes. esta Dirección General de Cultura ha acordado:

Prímero.-Tener por incoado expediente de declaración como bien de
inl<:ré~ cultural. co~ .Ia categoría de zona arqueológica" a fa,vor del
yaCImiento arqueologlco de «El Castellón» en}ielUn-Albatana (Alba.
cete), cuya descripción y delimitación figura en el anexo adjunto.

Scgundo.-C'ontinuar la tramitación del expediente, de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

Billetes correspondientes a las divisas conrer·
tih/es admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2) .
marco alemán
franco francés

I 1ibra esterlína
100 liras italianas ,» o .

100 francos- -belgas y luxemburgueses .
1 florín holandés
I corona danesa .
I libra irlandesa (3) .

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés ...

tOO chelines austríacos
I dólar australiano

Otros billetes:
I dirham .. " ..

100 francos CFA
I cruceiro (4)
I bolivar

100 pesos mejicanos
I rial árabe saudí
I dinar kuwaití
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